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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 004 EXTRAORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VIERNES 5 DE JULIO DE 2019 

ALCALDÍA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h10 del 5 de julio del año 2019, conforme la 
convocatoria No. 004 de 3 de julio de 2019, se lleva a cabo en la Sala de Sesiones No. 2 de la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano, la sesión extraordinaria No. 004 de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, presidida por la concejala Soledad Benítez. 

Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión, se procede a constatar el quórum 
reglamentario en la sala, el mismo que se encuentra conformado por los siguientes concejales: 

REGISTRO ASISTENCIA — INICIO SESIÓN 
NOMBRE 	 PRESENTE 	AUSENTE 

Mgs. Soledad Benítez 1 
Dr. Santiago Guarderas 1 
Dr. Mario Granda 1 
Econ. Luis Reina 1 
Ing. Andrea Hidalgo 1 

TOTAL 	 4 	 1 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Abg. Edison Yépez, funcionario de 
la Procuraduría Metropolitana; Ing. Luis Albán, funcionario de la Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos; Sr. Carlos Lizarzaburu y Sr. Pablo Alcocer, funcionarios de la Unidad Especial 
Regula Tú Barrio; Srta. Nicole Moscoso y Sr. Sebastián Nader, funcionarios del despacho de la 
concejala Soledad Benítez; Abg. Johanna Vélez; Abg. Carolina Velásquez y Abg. Daniela Hidalgo, 
funcionarias del despacho del concejal Santiago Guarderas; Abg. Patricio Torres, funcionario del 
despacho del concejal Mario Granda; Sr. Alfonso Bolívar, funcionario del despacho del concejal 
Luis Reina. 

La Sra. Pamela Albuja, delegada de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
constata que existe el quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura al orden del día: 

1. Conocimiento y resolución respecto del Oficio No. SGC-0044 del 30 de mayo de 2019, 
dirigido a la Presidenta de la Comisión, referente a las observaciones del primer debate de 
la Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 5001724 sobre el que 
se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
Denominado "Las Palmeras" III etapa, a favor de sus copropietarios. 

2. Solicitud de la información con relación al universo de barrios a ser regularizados, su 
planificación en el marco de la normativa vigente, criterios de priorización y su 
planificación a corto, mediano y largo plazo; y resolución al respecto. 

El referido orden del día es aprobado por los miembros de la Comisión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

1. Primer punto del orden del día: Conocimiento y resolución respecto del Oficio No. 
SGC-0044 del 30 de mayo de 2019, dirigido a la Presidenta de la Comisión referente a las 

SECRETARÍA GENERAL onobservaciones del primer debate de la Ordenanza que reconoce y aprueba el 
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fraccionamiento del predio 5001724 sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado de Interés Social Denominado "Las Palmeras" III etapa, a 
favor de sus copropietarios. 

La Unidad Especial Regula Tu Barrio procede a realizar la presentación de las observaciones efectuadas 
en sesión del Concejo Metropolitano, en primer debate. 

(Se adjunta como anexo1 las observaciones realizadas). 

Siendo las 10h40 sale de la sala de sesiones el concejal Mario Granda. 

Luego de realizar el análisis de las referidas observaciones, la concejala Soledad Benítez, Presidenta de la 
Comisión, mociona que con las observaciones incluidas en el proyecto de Ordenanza que reconoce y 
aprueba el fraccionamiento del predio 5001724 sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado de Interés Social Denominado "Las Palmeras" III etapa, a favor de sus 
copropietarios, la Comisión emita dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano conozca 
el mismo en segundo debate. 

Secretaría procede a tomar votación de la moción presentada por la concejala Soledad Benítez, conforme a 
la siguiente votación: 

Integrantes Comisión A favor En contra Ausente 	Abstención 

Mgs. Soledad Benítez 1 
Dr. Santia o Guarderas 1 
Dr. Mario Granda 1 
Econ. Luis Reina 1 
Ing. Andrea Hidal • o 

TOTAL 3 

1 
0 

En tal virtud, con 3 votos favorables, la Comisión acoge la moción presentada por la concejala 
Soledad Benítez y, emite dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano conozca en 
segundo debate el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 
5001724 sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés 
Social Denominado "Las Palmeras" III etapa, a favor de sus copropietarios. 

Segundo punto del orden del día: Solicitud de información con relación al universo de barrios a 
ser regularizados, su planificación en el marco de la normativa vigente, criterios de priorización 
y su planificación a corto, mediano y largo plazo; resolución al respecto. 

Concejal Santiago Guarderas: Señala que al respecto, se ha preparado un proyecto de Resolución el cual 
pone a consideración de la Comisión. 

(Se adjunta como anexo 2 el proyecto de Resolución). 

Siendo las 11h40 ingresa a la sala de sesiones el concejal Mario Granda. 

Luego del análisis correspondiente el concejal Santiago Guarderas mociona que se realice una mesa de 
trabajo con el objeto de mejorar la propuesta. 

Concejala Soledad Benítez: Apoya la moción presentada por el concejal Santiago Guarderas, y pide 
adicionalmente que la Mesa de Trabajo se realice el lunes 8 de julio de 2019 a las 14h00 y que los 
funcionarios convocados asistan al a mesa de trabajo con el carácter de indelegable. 
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QUITO 
ALCALDÍA 

Secretaría procede a tomar votación de la moción presentada por el concejal Santiago Guarderas, 
apoyada por la concejala Soledad Benítez, conforme a la siguiente votación: 

Integrantes Comisión 	A favor 	En contra 	Ausente 	Abstención 
Mgs. Soledad Benítez 1 
Dr. Santiago Guarderas 1 
Dr. Mario Granda 1 
Econ. Luis Reina 1 
Ing. Andrea Hidalgo 1 

TOTAL 	 4 	 0 	 1 

En tal virtud, con 4 votos favorables, la Comisión acoge la moción presentada por el concejal Santiago 
Guarderas apoyada por la concejala Soledad Benítez y, resuelve: realizar una mesa de trabajo el lunes 
8 de julio de 2019 a las 14h00, con el fin de analizar el proyecto de Resolución respecto de los 
informes técnicos que constituyen el soporte de las ordenanzas que aprueban los Asentamientos 
Humanos de Hecho y Consolidado de Interés Social. 

La señora Presidenta de la Comisión, concejala Soledad Benítez, sin tener más puntos a tratar, 
clausura la sesión siendo las 12h45. 

REGISTRO ASISTENCIA — FINALIZACIÓN SESIÓN 
NOMBRE 	 PRESENTE 	AUSENTE 

Mgs. Soledad Benítez 1 
Dr. Santiago Guarderas 1 
Dr. Mario Granda 1 
Econ. Luis Reina 1 
Ing. Andrea Hidalgo 

TOTAL 
1 

4 1 

Para constancia, firman la señora Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial y el 
señor Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Mgs. Soledad Benítez 	 Abg. Carlos Alomoto Rosales 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

	
SECRETARIO GENERAL DEL 

DESARROLLO PARROQUIAL 
	

CONCEJO METROPOLITANO 

REGISTRO ASISTENCIA — RESUMEN SESIÓN 
NOMBRE 	 PRESENTE AUSENTE 

Mgs. Soledad Benítez 1 
Dr. Santia:o Guarderas 1 
Dr. Mario Granda 1 
Econ. Luis Reina 1 
Ing. Andrea Hidalgo 1 

TOTAL 4 1 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumillai 
Elaborado por: Pamela Albuja GC 2019-07-24 411  • 
Revisado por: Adrián Racines SGC 2019-07-24 
Revisado por: Damaris Ortiz PGC 2019-07-24 killill  
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teme. ente Y Cameeled Mrtregacdtard de Gestión de 
Reuma y Y UN.< Gemorscenemm de Comed de ee 
AdmiNeemeldm Leal h. 011003.000 opnen.. 4 Cmmeo 
lamoreartor* 	remede la 	ordena... pode 	*relente 

1... GALOS ltRa105 No 

eveoodet ee dem 
Dientan.......Man N 
ed dans mayor al de,. 
ende. mea cubrir los pe. 
doe redoren* le 
conermacIM de un 
mem.b 

orderue., nodkánebee de paelltolor a La Adonde 
Ideliopolltan. de Condal, pela eme se 1.1.14 las 
ateleme peremedes. 

ncellecirmlose dd »nimbe a la Adonde Mettepoitana de 
Como,. pera epie se ledele les aedo. 1.domem 

'Es'''.  '''' DE', 	'E' EunEE"'En" l'E"' 4  
'redro y eardeledado de Inedia soda) denominado 
lat Palrydne.  111 bada. c.m.b. un sida* Wide 
dee plallos. debido • ove este es ... mmtovdene. 
nona* de Ande y comodidad* de 'Moeda Leche de 
-.Mea de *Etc., con 3.3$14.ormsdeldaelen de 
deleedal y ee enwee.era wjeeveande obras de 

demoro., íos ea. mies ee sdarewin el ola. 
~lo a ea momee o* 

Arando S • De tes seas • A asentarme.. numen*  dr.. v  ...i....,_,: 	, 	. ..,...„ ,..,........ 
..,....„..'7"....._ ,_, ,__ ..,,,_. ,_,,.._ ..,:-...,..-72r--,..---;=....- ----,:.-- 
1.4. ..., . ...... ...m.  ....... 
...44.4.. Z....,...........i........ 

de erdmadne~ loa ame. stalos se sadeserM N peone 
meram• • la memo. adarvan. 

EUIN VACA 11 
Crl la erd Pf.  a NI. 1.11Nal,a. 
e< toman, la Ware.. 
de ado. topoodka 

Nulo. XL-0e ha otmo • Ideadas«, 	ab 	• ~do XL- De Ye obrada ~dame, Lao abres Orad y. 
Welnedgrumr• 	 hondee do surnmo ~mous . 

LaOldemoden las ~de Y 
am é led~ me el 

elonotane ea el er~ered leammo de 141.0 y 
enteré. 	los dordeee3 lee«,..do 	sed«. son 

• eimAener met asenceeNeedo 
esse. 	 4*i 	se*. slodeardec v mema.. 	acedek 

IN.T.O..«....01 
~do 
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-AlEbtrÁMINtbIli~rb 	cfttólttd~diklidffika lacihil 	 LAS pAuviems tu ETAPA 

MERCED ADMINISTRACIÓN ZONA/. LOS CHILLOS PARROQUIA LA 

'..•••• n""" 9"q• dee"' • " qbe•'e. 
V p.to de desasido de la totalidad de las ~as 
dviles y de Infraestructura, steá de ....0) 
ano, de opokerridad al devorar. hebras 
Proenado Por lea ...I..." del '"«....• 
donde aseda el earearodento leonero de 
bono y sanolidedo de inch salad 

d"•••• 1•1.••••••  • 1te" .1•0 que  cenada   •••• h fed•  • "•"". de  la presente Ordenanza el el I.C.S..... 
Propiedad del Nano Metropolin. de Omita 

'El pino de eje... de • totalidad de lo obres chao 
de infraterocm, será de dato 151 .r......4.. p.,,,,,,,,,,, ,,,.... ,....ri,..., d. i.,....  

, ., ,,,,,,,,,,,e, ,,,,,,,,, dd e,,,,,,, 
~c....do c... , ..,,,,,,,.., Y

de 
oonocrarna de obras presto*. p., „:„....„.d.... ,, ,,,,,,,,,, 	, 

asma.... Humane de fecho y Cordolidado de 
Interés kelel denominado 'Las nana- III Etapa a la 
Adoninboonn Zonel de t.. ehm... t ale d.bod 
.«..................., ...d.d., ...f..... 
ore vano 005..,„ 

SANTAGOGUARDEMS NO 

El pleno final del 
Molando.. y que 
condene el uta rolen 

obras elyllo y de 
nfraesouenoa es 
consido y ...bade os 
p rama Instroxlcoal en la 

ove pardda anearas 
Instadas ~nidales la 
administración Penal 

enfado 11. 

En el ton propreeno no se Icladdca la autoridad 
pelen. ~nidal ante quien debe Ploman« d 

nora. de obras de inkaennectura y tampoco 
molen lo »naba. 

e,,,,...G0..,,,,,, ,„‘,., 
- 

La admirdstraddo Zotal 
conespendente lampa 
mal. corno ente 
Radicada para la 
recepción de obra dales 
y de Infraestructura 

Cuando 10 obro se clavaren por avtocaddo 
de los apaleado del Inmueble donde se 
ubica e/ aantandento, el van, por ~Alocado 
nada, a melaras[e robad de 
corrforodded eon la ley. 

la ~dallad eo le *velan de las obras de 
Innocuos. donde te ubique el arenandento, sedo 
aquello previsto en el ~ola N,7 ,72 del Cddia 
Modelpel para el Diseno Idelaceolltero de ChlIfe 
lankon 42 de Ordmanta Metropolitana len la cual 
fea estala:ida en coadineción sone los 
aProplebrlos y b /M'Instruido 2.01 te. Odlio. 

SANTIAGO GUARDE/S.4 NO 

los Asemernienlo pueden 
podare la ~do de 
obras «Mies Y& 
.1freertructerra no 
necesariamente oare la 
Aderdnatacion Zraal, 
posee afee ida 
participo de atas 
oterrendon. 

ardculo12.• Del control de ejecución de las 

obre,'"  ••••qe•• tonel '• Oran 
'ee•ea  • ••••eq• en  'e e".~  Y •••• 
de laderas dello y de infreatrumee tate. te 

"«•••• ‹". ' n••••' •«. • "•• cenit. un Mamo ~Mea amo del 
depurarse., de escalpan. tome del 

d•••••q•  • •", "'e"  •• •••'. lela« Te faverable anal t reí Ieffeeeeftee 
pan ano. le Non.. 

En 4,4412dd Proyecto de Ordenanza, el uno ..,,,,,,, ..,..., ,.....,,,,. , . ,,...,....., 

'la Administeadón tonel Los Oillos robará el 
sepiodento en la decano y 	leneava 	de las obras ,,,,.... r <s.  ,.......».... beso 	t<<„,..... ,., 

~mes ara betel fe tendrán Inionnes duna tamo 
del departamento de.,slaaddo corno del 
deparomento de obr 	pabilo, cada 
semestre. Elidann huera. anal, ....t.so por la Rfr,,,,,,,,,,,d,, 	,,,,,,,,,,,, 
Indispensable pan candela le Pripotecr. 

SANTIAGO GUAM/ANS SI 

la obsereaddo o apana 
yseri l'empareda en el 
proyecto de ordenan» 
amaba. 

"«.•11-  " <•q.•  " 4«'''''' "'" ~o.- Las nondnistradon Zonal Los Odeos 
,eadteri el aculo:ente ene efaudón y manca 
de bs obras dello y de Infreenrucooe bada la 

1••••••  • " •••••' ""10•1•  
elv1001. informe ami. temo del 
departamento de horaden como del 

ei.e.••••  • °•• '4"'"." oda 
••••tre" 

So Informe favorable 11.1 seri indispereable 
Para anal« ta Nada. 

Arda. 12.- Del control de .1...-a. de Natas.- La ,...«.d,.. ,,,,,,., ,... o,...,...., .. 
.,...... , 	___„_ ...,.___ .,_ ,.. _,.._. 

......,,,. ,...,,........"'""`'."..;‘,..„'".` 7.7,7.',,,Z, d.  

~caldo lose la ........s. & la, mismas, pul lo 
col se naba un Inkome «colman. del 
departamento de &tanta:Momo del departen.. 
de ebres (Jato cada semestre. So Informe favorable 10.1„‹, in,,,,.. ,,,,,,....‹.,., ,. hk«,,,,,.. , 

JUAN unos Rulos No 

la responsabilidad de la 
recodan de estas obro 
depende de dos 
retando dataras, por 
un ladón ineadaddre de 
a Arindnintaido 2~1 y 
out nao le Agenda de 
Control de le 
Adodoistraido Zona. 

Sedado 14.- De la afarole de Mona. de las 
,,, t ..„....1"..:."....,1.,....„,"' F.:tn.1'.  :?0,...."."2_,,,'"...  

--- "e  - -- —e- e' "---• bruma. de beclo y enmendado dr Interés asad 
debeerdnade 'lo Aman' le EniNs. radien 
C.A.e.,e^ 9,.....e.«,.' ,Pnle,... 
~deo a f o« del blelek1010 del Wel» 

,,,,, 
,,.„,"•'•••"<•,,,,,..te °»"¿..•„..e..."‘"  "......„,...."..- •" 
' - qe•  'e --'--q"e  --•-• .'ee  «"''•-•". Pendlelarlos y rede subsided luna le tbardnadon 
le sa ejearenn dr Ludan% dele" de 

n.o,* Id.- fn II panela de ekorción de las obro, los 
loto producto del faccionamiono desde se enanca 
ubicado *1 aserelmiento humano de hecto y consolidado 
6. lotean coraldenominado las Palmeras' • Etapa, 
....., .......„.. cc., 0......„«. ,,,,,..“ 
' 
~nem a atar del Munid...10~M Aletropoliona 
ese  ocetd,,,, nen  ea recias. ves Que se adhisileven 
los lotes a sus roombeneficio. V a...p.*1 
bota la terminación de la decrecido de las obra cidies y 
de chancases. El room. constituido a fa« de la 
Municipadad deberá contar. cada ~dan 
ondiddroliceda otorgada a flor de lo aelhellea0/. delnfrostructura. 
san...viento. 

SeX11.0 GLYADEPAS NO 

O croa., sismo, pos 
obre todos lo loto 
producto del 
fraccionamiento 

MIMO 11' •.‘e h•••"•• e "ed(010  • 
.".....' W"...,,.•••L" ",,.......,,,_•••qr,,_ 
••••'••• '010" '` aee"' Y ••••••••""•••••"'-` 
••• •••'-'• Palmera' •  •e•.* *'•••  
••••k• 4 •e••• •6•••" •  “••• 
%baleo e Inscribirle en el Reclama la Propadad 
dei Diaria norepalitano de Osito, con lodos pas 
documentos habilita., 

(neme de ro acabarla prisma adosan, ése 
sobrará mofen. lo denneshario tole 

nado-vi Weenle, 

,tru,te. ts.. De la hoscalltul. e irealpa6n de la 
o......- t. cossa•eteries sld predio del 
aserramierdo ilsona. de Hecho y Consonado de loar. 
Leflal 'lea r.k....,- 1. tu., debe< in amacollar la 
ponente Ordeno» ame ~tolo Marsoa e loadWrla en 
d Recame dala Propiedad del Desola Merr e/Olit.ne de 
Osko, con todos tadecora.. lubillonso. 

(n mode ro realizar la pranditann e Powledden 
corropcodlentes la proba colmena cobeará 
~loan lo determinado cola norma.. macé 
rigente. 

JVANCARLC6 RALLOS NO 
a.c.... roa 
~enano de neme mas 
00 de 00000 

artkulo 16.-0e le aneldo y adJudicadów Se 
lamba el sellar Alcalde para pue needlone 
~don edmInlando, proceda eco la adición 

edndristradve antspondlente Dicha respludlo 
de ~Pido y adeudad!. se protcadari ate 
. Raudo niel00 y a Irderibld en el negarsto de 
a Propiedad del Oletelabletropoiloro de Ceda, 
a Mal ove do oto soldrobled oondloiri Ilbdo 
de da:~ del besa/adanesb. Cuando pa efectos 
O. le perdona y ediodkoldo adreIrdstrados fe 
produjeren conanenies de domino o 4eredos 
penonala «ere el boveltdario del acto 
administrado/y evan dedok l•bbdier del 
Loro. de dorninaa sobre loe &fechos y acciones 
del lote oler inmueble Pealando, utas serón 
emano (rasadas por déla competente en 
vicio colmen. 

ardodo 16. De la pardeldo y adiudicadds- Se faculte el 
HA« Mata. para que mudare. tad...Mon 
Molina..., preceda .d. I* esetkke oindsistredo 
corresponefame. Dlebe resoluelan de poden. y 
adiado«e a preeecollon ente vol Notado Pibe. ya 
reerlbard en el Recabo de la Propiedad del Dimito 
ladapalitao de (Elfo, la ~reo que sin ova 
solemnidad consdbaire de. o& Monne dei lanelídano. 
Cuando pa efectos de Le pardeno y adpreencia 
administrados se modulo. emayerdas O. don*b o 
...A. personal. *rae el benendern del ad, 
edminisdedvo y oSee pretenda so nadar del dencin de 
lamino abre lea detone y atelana del loe o bien 
~oda fracclenado. oreo anacondas y resueltas 
por le autoridad cenote.. 

ill». CARLOS 0 IM.I.05 NO 
onldera vos 

observarlo. re /ama mas 
no de feodo 

enkulo 17:Solidado de ampliación de plaso.- 
Las solidtudes de andlladdo de plazo Mn 
riendo:e efe obra: dudes y de Inhagdowniea, 
presentad:o del cronorvema de ~ladón de 
Mocos: y, la *oxido de obras de rabicano de 
Mocos serán resueltas pa la Adrelolnaelon banal 
todonandeern 

enfado IV:Saciado de menda* de plata- Las 
saclardes de arallaeno O. plato para eirrevádn de 
obras eldlo y de bafraustrvenoa, prefentaeill del 
croodennus de ~lamido de dada: y. 4 decano de 
Ibas de ovateadón de daca sean resuenas por te 
admintseeado Zonal conespondlent.. 

Ditins solicitolo pera ser ~bodas, deberán ser 
promesas con el Menee bar Meta de ietIcIpadebn ala 
condolido del plato ertableddo para la decano de la 
paras referidas y debidamente badila/las. 

SMITAGOGUARDLIUS 
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE 
INTERÉS SOCIAL DENOMINADO " LAS PALMERAS" III ETAPA 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUE CONSTAN EN EL EXPEDIENTE DE 

REGULARIZACIÓN 

• DICTAMEN FAVORABLE COMISIÓN DE USO DE SUELO : 
mediante Informe No. IC-0-2018-170, en Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Suelo con fecha 29 de 
junio de 2018. 

• DICTAMEN 	FAVORABLE 	COMISIÓN 	DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL para que el Concejo 
conozca el Proyecto de Ordenanza: mediante Informe 
No. IC-O-2018-323, en Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, con fecha 02 de octubre 
de 2018 
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RESOLUCIÓN No. C 000 -2019 

1  í i5,:.1-,2".....r ,:::Jr..,.9::;• t.  „...,. .„. 	. 	1  1  

11 
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I)7‹ 1 ".- ' '''' '. • ' 1 	
V1:15 1 1., 	. +1.1,11..eltaw.“, -.......r,....rwen,.....onn...,-72,  

• .  

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el literal d) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en adelante "COOTAD", establece como atribución 
del concejo metropolitano: "(...) expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus 
competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares (...)"; 

Que, el artículo 323 del COOTAD, establece que: "el órgano normativo del respectivo 
gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones 
sobre temas que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el 
órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y 
serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en 
cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito 
para ello (...)"; 

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 
Suelo, dispone: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o 
metropolitanos realizarán un levantamiento periódico de información física, social, 
económica y legal de todos los asentamientos de hecho localizados en su territorio..."; 

Que, el artículo 76 de la misma Ley, dispone: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos, en el plan de uso y gestión de suelo, determinarán zonas 
que deban ser objeto de un proceso de regularización Ñica y legal de forma 
prioritaria, en cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad. Para 
ello, se contará previamente con un diagnóstico integral que establezca la 
identificación de los beneficiarios, la capacidad de integración urbana del 
asentamiento humano, la ausencia de riesgos para la población y el respeto al 
patrimonio natural y cultural, de conformidad con la legislación vigente..."; 

Que, el artículo IV.7.4 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 
adelante, el "Código Municipal", define al asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social así: "Conforme lo establecido en el Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, se considerará 
asentamiento humano de hecho a la ocupación precaria con fines habitacionales, pero 
en forma pública, pacífica, inínterrumpida por el plazo no menos a cinco años, que en 
uno o más lotes ajenos hacen un conjunto de familias. Para que estos asentamientos 
humanos de hecho se consideren consolidados deberán tener condiciones de 
accesibilidad y edificaciones habitadas, en una proporción tal, que a juicio del órgano 
competente metropolitano se pueda establecer su consolidación"; 



Que, el artículo IV.7.12 del Código Municipal, dispone que: "La Unidad Especial Regula Tu 
Barrio (UERB), será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos 
y recopilar los documentos técnicos, socio-organizativos y/o legales de todas las 
dependencias, así como realizar los informes y demás trámites pertinentes, que 
servirán de sustento para la legalización de los asentamientos susceptibles del proceso 
de expropiación especial"; 

Que, el artículo IV.7.18 del Código Municipal, establece los estudios sociales, técnicos y 
jurídicos con los que deberá contar un asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social para su aprobación, los mismos que deben estar en los 
siguientes informes: "(..) La Dirección Metropolitana de Catastro entregará a la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) los siguientes informes: 
a. Informe de borde de quebrada, de talud, riberas de río; y, en caso de existir, relleno 
de quebrada; 
b. Informe de valoración del predio o predios globales de acuerdo a lo dispuesto en el 
presente Título..."; 

Que, el artículo IV.1.148 del Código Municipal dispone a la entidad encargada del 
territorio, hábitat y vivienda, lo siguiente: " ...la actualización permanente de la base 
cartográfica y el sistema de IRM, del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) 
producto de las aprobaciones de ordenanzas y resoluciones por parte del Concejo 
Metropolitano de Quito, correspondientes a: Planes Parciales, Planes Especiales, PUAE, 
urbanizaciones, reconocimiento de asentamientos humanos de hecho y consolidados, 
trazados viales, nuevas afectaciones, entre otras aprobaciones que requieran la 
actualización del PUOS' 

Que, el artículo 1.1.48 del Código Municipal establece el ámbito de las comisiones del 
Concejo Metropolitano y específicamente sobre la Comisión de Ordenamiento 
Territorial dispone: "(...) Estudiar, elaborar y proponer al Concejo proyectos 
normativos que contengan el diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos 
de gestión que permitan ejecutar actuaciones integrales de regularización de 
asentamientos humanos de hecho y consolidados para lo cual propondrá la inclusión 
de las modificaciones aprobadas en el Plan de Ordenamiento Territorial..."; 

Que, es necesario que el informe Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio y el Informe Técnico de Evaluación de Riesgos de la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Riesgos, que constituyen el soporte de las ordenanzas 
que aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado de Interés 
Social, se refieran a la realidad actualizada de los mismos, sin contradicciones ni 
inconsistencias técnicas, previo a que el Concejo Metropolitano continúe con el 
procedimiento de regularización conforme la normativa metropolitana vigente; y, 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador y los artículos 87 literal a); y, 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 



RESUELVE: 

Artículo 1.- Levantamiento de información y Plan de Regularización.- La Unidad 
Especial Regula Tu Barrio, en coordinación con la Secretaría Metropolitana encargada del 
territorio y hábitat, en el plazo de 15 días, contados a partir de la aprobación de esta 
Resolución, cumplirá lo previsto en el artículo IV.7.36 del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, esto es, identifiquen y realicen el levantamiento de información de 
todos los asentamientos humanos de hecho y consolidados, a fin de que sean analizados 
para el proceso de regularización. Dicha identificación servirá de insumo para que la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio determine los asentamientos cuya regularización debe ser 
promovida en forma prioritaria, en cumplimiento de las condiciones sociales, legales, 
ambientales y de riesgos de propiedad. 

Además, la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Secretaría Metropolitana encargada del 
territorio y hábitat, en el término de 30 días, contados a partir del levantamiento de la 
información determinado en el inciso anterior, presentará el plan general para la 
regularización de asentamientos humanos, para conocimiento de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, previo al conocimiento del Concejo Metropolitano, conforme lo 
dispuesto el artículo IV.7.37 del Código Municipal. 

Artículo 2.- Ratificación y actualización del Informe de Evaluación de Riesgos.- La 
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, a través de la Dirección Metropolitana 
de Gestión de Riesgos, en el plazo de 60 días, contados a partir de la aprobación de esta 
Resolución, realizará una revisión exhaustiva de los informes técnicos de evaluación de 
riesgos de los asentamientos humanos de hecho que se encuentran pendientes para ser 
aprobados por el Concejo Metropolitano, ya sea en primero o segundo debate, y aquellos 
que se encuentran a la fecha de aprobación de esta Resolución, en la Comisión de 
Ordenamiento Territorial y en la Secretaría General del Concejo Metropolitano, a efecto de 
conocer técnicamente la situación actual y real de riesgos de los asentamientos humanos de 
hecho, sobre todo su calificación y su relación con los eventos a los que están expuestos, 
para lo cual, de ser necesario, se deberán realizar nuevas inspecciones. 

Dichos informes deberán estar debidamente motivados, es decir, justificar técnicamente 
cada conclusión, sin contradicciones entre las amenazas descritas, las vulnerabilidades y la 
calificación del riesgo; además, deberán guardar concordancia con la situación real del 
asentamiento. Adicionalmente, en las recomendaciones específicas que serán de 
cumplimiento obligatorio, deben constar con precisión las obras de mitigación que deben 
realizarse, con relación a las soluciones técnicas que conlleven realizarlas, verificando 
previamente la normativa vigente. 

Artículo 3.- Análisis de información previo conocimiento de la Comisión.- La Secretaría 
General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, a través de la Unidad 
Especial "Regula tu Barrio", en el plazo de 60 días, contados a partir de la aprobación de esta 
Resolución, realizará una revisión exhaustiva de los informes socio-organizativos, técnicos 



y legales de los asentamientos humanos de hecho que se encuentran pendientes para ser 
aprobados por el Concejo Metropolitano, ya sea en primero o segundo debate, y aquellos 
que se encuentran a la fecha de aprobación de esta Resolución, en la Comisión de 
Ordenamiento Territorial y en la Secretaría General del Concejo Metropolitano, a efecto de 
conocer de forma clara la situación actual, social, técnica y legal de los asentamientos 
humanos de hecho, sin contradicciones ni inconsistencias en datos específicos, tales como: 
porcentaje de consolidación, años de consolidación, número de lotes, cálculo en áreas verde 
y de equipamiento comunal, entre otros. Dichos informes deberán estar debidamente 
motivados, es decir, justificar técnicamente cada situación, sin contradicciones y revelando 
la realidad del asentamiento humano de hecho, para lo cual, de ser necesario, deberá 
realizar inspecciones. 

Artículo 4.- Fortalecimiento institucional.- Las instancias administrativas competentes 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, promoverán la suscripción de convenios 
con las universidades e institutos tecnológicos, con el propósito de fortalecer el talento 
humano de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, de la Secretaría General de 
Seguridad y Gobernabilidad, a efectos de optimizar su intervención en el tratamiento de los 
casos objeto de esta resolución. 

Artículo 5.- Sobre los anexos y expedientes.- La Unidad Especial Regula Tu Barrio será la 
responsable de que los expedientes de los asentamientos humanos de hecho, objeto de esta 
Resolución, incluso aquellos que incluyan el fraccionamiento de sus predios, contengan 
correctamente y de manera ordenada, los anexos, así como los informes respectivos, entre 
los cuales deberán constar el certificado de gravámenes actualizado y el Informe de 
Regularización Metropolitana (IRM). Los expedientes que se remitan a la Secretaría General 
del Concejo Metropolitano deberán ser los originales, los mismos que deberán estar 
debidamente foliados, incluso sus anexos. 

Disposiciones Transitorias.- 

PRIMERA.- La Secretaría General del Concejo Metropolitano, en el término de 48 horas, 
contado a partir de la aprobación de la presente Resolución, remitirá a la Secretaría General 
de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, todos los expedientes de los 
asentamientos humanos de hecho, objeto de la presente Resolución, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la presente Resolución. 

SEGUNDA.- Una vez cumplidos los plazos previstos en los artículos 2 y 3 de la presente 
Resolución, la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, 
remitirá en el plazo de 15 días, los expedientes de los asentamientos humanos de hecho 
debidamente revisados, a la Secretaría General del Concejo Metropolitano, a fin de poner a 
consideración de la Comisión de Ordenamiento Territorial, la que los conocerá y emitirá un 
dictamen, previo conocimiento del Concejo Metropolitano. 

Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito. - Distrito Metropolitano de Quito, xx de julio 
de 2019. 
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